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Formato 5 – Certificación de Pagos de Seguridad Social y Aportes Parafiscales 

Artículo 50 Ley 789 de 2002 

 

Bogotá, D.C., 6 de febrero de 2024 

 

  

Señores:  

AGENCIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - COLOMBIA COMPRA EFICIENTE  

Ciudad  

 

Referencia: Catálogo para la adquisición de material de construcción y ferretería en el 

territorio nacional. 

 

 

Yo, Yojana Palomino Arenas identificada con cédula de ciudadanía 63.560.974 de 

Bucaramanga y tarjeta profesional No. 167971-T de la Junta Central de Contadores 

de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de CENTRAL DE HERRAMIENTAS DE 

COLOMBIA SAS identificada con NIT 804.007.537-1, debidamente inscrito en la Cámara 

de Comercio de Bucaramanga, luego de examinar de acuerdo con las normas auditoria 

generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el 

pago de los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes 

parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF-, Servicio Nacional de 

Aprendizaje -SENA, y Caja de Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, 

pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles 

a la fecha de presentación de la propuesta, dichos pagos corresponden a los montos 

contabilizados y cancelados por la compañía durante dichos seis (6) meses. Lo anterior, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 869 de 2002.  
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Dada en Bucaramanga a los seis días del mes de febrero de 2024. 

 

Se firma según el caso por: 

 

 

 

 

Yojana Palomino Arenas  

Tarjeta profesional No. 167971-T 

Revisor Fiscal 

CENTRAL DE HERRAMIENTAS DE COLOMBIA SAS 

NIT 804.007.537-1 

 

CONTROL DE CAMBIOS DEL FORMATO 
  

VERSION AJUSTES FECHA VERSIÓN VIGENTE  01 

01 
Creación de 

formato  
02/08/2022  

Elaboró 
Karlo Fernández 
Cala  

Gestor 

Revisó Grupo Gestores SN   Grupo Gestores SN  

Aprobó 
Catalina Pimienta 
Gómez  

Subdirectora de 
Negocios 

Nota: El control de cambios en el documento, se refiere a cualquier ajuste que se efectúe sobre el 
documento que describe ficha técnica del presente documento 
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público YOJANA PALOMINO ARENAS identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 63560974 de BUCARAMANGA (SANTANDER) Y Tarjeta Profesional No
167971-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

EL CONTADOR PUBLICO NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION DE ACTUALIZAR EL
REGISTRO

Dado en BOGOTA a los 13 días del mes de Diciembre de 2023 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado


